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INFORME TECNICO N°       -2025-SERVIR-GPGSC 

 

 
A                       : BETTSY DIANA ROSAS ROSALES 

Gerenta de la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
De : ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 

Ejecutivo de Soporte y Orientación Legal 
   
Asunto : a) Sobre las materias negociables en los niveles de la negociación colectiva en el 

marco de la Ley No 31188 
b) Sobre las materias no negociables en el marco de la Ley N° 31188 

   
Referencia : Oficio No 106-2024-MTC/20.5 

 

 
I. Objeto de la consulta                                                 
 

Mediante el documento de la referencia, el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos del Proyecto 
Especial de Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS Nacional consulta a la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil – SERVIR si es viable otorgar por negociación colectiva el pago de 
bonificación diferencial por encargatura a servidores del Decreto Legislativo No 1057 considerando 
que esta figura no ha sido regulada normativamente para dicho régimen laboral especial. 

 
II. Análisis              

 
Competencias de SERVIR    

                            

2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, implementa y 
supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de sus 
competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la 
adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad.    
 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance 
de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas 
sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. 
Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a 
situación particular alguna.      

 
2.3 Considerando lo señalado hasta este punto, no corresponde a SERVIR –a través de una opinión 

técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello el presente informe 
examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la presente consulta.        
 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Sobre las materias negociables en los niveles de la negociación colectiva en el marco de la Ley No 31188 

2.4 En relación a las materias comprendidas en la negociación colectiva, el artículo 4 de la Ley No 31188, 
Ley de Negociación Colectiva en el Sector Estatal (en adelante, LNCSE), y el numeral 6.1 del artículo 
6 de los Lineamientos para la implementación de la LNCSE, aprobados por Decreto Supremo No 
008-2022-PCM (en adelante, Lineamientos), establecen que son objeto de negociación colectiva la 
determinación de todo tipo de condiciones de trabajo y empleo, que comprenden:  
 

● Las remuneraciones  
● Otras condiciones de trabajo con incidencia económica  
● Las relaciones entre empleadores y servidores públicos 
● Las relaciones entre las organizaciones de empleadores y de servidores públicos  
● Otras dispuestas por normas con rango de ley  

 
2.5 En ese sentido, en el nivel centralizado, se pueden negociar las materias reseñadas en el artículo 4 

de la LNCSE y el numeral 6.1 del artículo 6 de los Lineamientos, siendo que los acuerdos alcanzados 
tienen efectos para todos los trabajadores de las entidades públicas a las que hace mención el 
artículo 2 de la LNCSE1.   
 

2.6 Por su parte, en el nivel descentralizado, se negocian las condiciones de trabajo y empleo que 
resulten de aplicación a los servidores públicos comprendidos dentro del respectivo ámbito, con 
exclusión de las materias pactadas a nivel centralizado. 

 
2.7 En efecto, es importante resaltar que la articulación abordada en la LNCSE y en sus Lineamientos 

tiene una regla de exclusión de las materias negociables dentro de los niveles de negociación 
colectiva, siendo esta la que dispone sustraer del nivel descentralizado aquellas materias que 
hubieran sido pactadas a nivel centralizado. 
 

Sobre las materias no negociables en el marco de la Ley N° 31188 

2.8 Respecto a las materias no negociables, es preciso mencionar que el numeral 7.2 del artículo 7 de 
los Lineamientos regula aspectos relacionados con el principio de competencia, el cual implica el 
respeto de las competencias constitucionales y legalmente atribuidas a las entidades públicas para 
el ejercicio de sus potestades conforme al literal c) del artículo 3 de la LNCSE. En virtud a dicho 
principio, no son objeto de negociación colectiva (en ninguno de los niveles de negociación) las 
siguientes materias: 
 

“Artículo 7.- Contenido del Principio de Competencia 
(…) 
 

7.2.  Por consiguiente, no son objeto de la negociación colectiva, en ninguno de los niveles señalados en 
el artículo 5 de la Ley, entre otras, las siguientes materias: 

                                                           
1 De conformidad con lo señalado en el primer párrafo del artículo 2 de la LNCSE: 

“Artículo 2. Ámbito de aplicación 
 La Ley es aplicable a las negociaciones colectivas llevadas a cabo entre organizaciones sindicales de trabajadores estatales de entidades públicas del Poder 
Ejecutivo, el Poder Legislativo, el Poder Judicial, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, los organismos a los que la Constitución Política del Perú y 
sus leyes orgánicas confieren autonomía y las demás entidades y organismos, proyectos y programas del Estado, cuyas actividad es implican el ejercicio de 
potestades administrativas. 
(…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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(…) 
e)  La regulación, condiciones para el acceso, meritocracia, capacidad y progresión en la 

carrera, así como supuestos dirigidos a su exclusión o inaplicación, o la incorporación de 
beneficios que afecten o desnaturalicen los conceptos propios de cada régimen laboral.” 

 
(Énfasis agregado) 

 
2.9 Por tanto, en aplicación del literal e) del numeral 7.2 del artículo 7 de los Lineamientos, se puede 

colegir que, en ninguno de los niveles de negociación colectiva (centralizada y descentralizada) se 
puede negociar la incorporación de beneficios o conceptos que no resulten aplicables al régimen 
laboral de los servidores comprendidos en dicha negociación o que se establezcan acuerdos que 
afecten las disposiciones específicas contenidas en el marco normativo de cada régimen. 
 

2.10 Asimismo, se precisa que, las entidades públicas deben enmarcar sus actuaciones conforme al 
ordenamiento jurídico observando la jerarquía normativa y siguiendo los procedimientos 
previamente establecidos para la consecución de tal fin, de lo contrario se estaría vulnerando el 
principio de legalidad2. 
 

2.11 Ahora bien, si la entidad advierte que el proyecto de convenio colectivo contiene alguna pretensión 
vinculada con las materias no negociables previstas en el artículo 7 de los Lineamientos, deberá 
tenerla como no presentada y, por tanto, no incluirla en la negociación colectiva, de conformidad 
con el numeral 15.4 del artículo 15 de los Lineamientos. 
 

2.12 Finalmente, de conformidad con el artículo 30 de los Lineamientos, el convenio colectivo suscrito 
en contravención de algunas de las disposiciones contenidas expresamente en la LNCSE o en los 
referidos Lineamientos resulta nulo de pleno derecho, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa, civil o penal que, según el caso, corresponda a las personas que lo suscribieron, 
disposición que debe tenerse en cuenta en el desarrollo del proceso de negociación colectiva. 

 
III. Conclusiones   

 
3.1 En la negociación colectiva a nivel descentralizado, se negocian las condiciones de trabajo y empleo 

que resulten de aplicación a los servidores públicos comprendidos dentro del respectivo ámbito, 
con exclusión de las materias pactadas a nivel centralizado. 
 

3.2 En aplicación del literal e) del numeral 7.2 del artículo 7 de los Lineamientos, en ninguno de los 
niveles de negociación colectiva (centralizada y descentralizada) se puede negociar la 
incorporación de beneficios o conceptos que no resulten aplicables al régimen laboral de los 
servidores comprendidos en dicha negociación o que se establezcan acuerdos que afecten las 
disposiciones específicas contenidas en el marco normativo de cada régimen. 
 

                                                           
2 Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
(…) 

1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le 
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

(…)”.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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3.3 En caso la entidad advierta que el proyecto de convenio colectivo contiene alguna pretensión 
vinculada con las materias no negociables previstas en el artículo 7 de los Lineamientos, deberá 
tenerla como no presentada y, por tanto, no incluirla en la negociación colectiva, de conformidad 
con el numeral 15.4 del artículo 15 de los Lineamientos. 
 

3.4 De conformidad con el artículo 30 de los Lineamientos, el convenio colectivo suscrito en 
contravención de algunas de las disposiciones contenidas expresamente en la LNCSE o en los 
referidos Lineamientos resulta nulo de pleno derecho, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa, civil o penal que, según el caso, corresponda a las personas que lo suscribieron, 
disposición que debe tenerse en cuenta en el desarrollo del proceso de negociación colectiva. 

 
 

Atentamente,    
 
Firmado por 
ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS  
Ejecutivo de Soporte y Orientación Legal 
Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 
Firmado por (VB) 

LESLY WINDY AYALA GONZALES  

Especialista de Soporte y Orientación Legal  

Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil  

Firmado por (VB) 
LUIS ENRIQUE QUIROZ ESLADO 
Analista Jurídico I 
Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil  
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